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Estimados/as,
 
Junto con saludar, por medio del presente email, Salmones Blumar S.A. hace ingreso de escrito mediante
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Los anexos se encuentran en el mismo documento que se adjunta.
 
Agradecemos acusar recibo de esta presentación.
 
Saludos cordiales,
 
-- 

 

 

Catalina Palma U.

Vergara Galindo Correa_Abogados

Badajoz 45, piso 8

Las Condes

Santiago • Chile
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esta comunicación por error, por favor bórrela y notifique inmediatamente a Vergara Galindo Correa Abogados por e-
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MAT.: Solicita ajuste de cronogramas y del 

Plan de Acciones y Metas del PdC. 

 

ANT.: Res. Ex. N°5/Rol D-062-2021, de 05 

de julio de 2021, de la Superintendencia del 

Medio Ambiente, que aprueba Programa 

de Cumplimiento y suspende 

Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio en contra de Salmones 

Blumar S.A. 

 

REF.: Expediente Sancionatorio Rol N° D-

062-2021. 

 

ADJ.: Anexos 

 

Santiago, 04 de marzo de 2022 

 

Sr. Emanuel Ibarra Soto 

Fiscal de la Superintendencia del Medio Ambiente 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Presente 

  

Atn.: Julián Cárdenas Cornejo, Departamento de Sanción y Cumplimiento, Superintendencia del Medio 

Ambiente. 

 

PEDRO PABLO LAPORTE MIGUEL en representación de SALMONES BLUMAR S.A. (“Blumar”), ambos 

domiciliados para estos efectos en calle Magdalena N° 181, piso 13, comuna de Las Condes, Región 

Metropolitana, en procedimiento sancionatorio Rol N° D-062-2021, vengo en solicitar la modificación 

del plan de acciones y metas del PdC aprobado por Res. Ex. N°5/Rol D-062-2021 de esta 

Superintendencia, ampliando el plazo para la ejecución de la acción N°2, y a su vez, ajustar el 

cronograma de dicho plan, y el cronograma del Plan de Seguimiento, considerando los antecedentes 

y fundamentos que se exponen a continuación. 

 

I. Antecedentes de aprobación del PdC 

 

La Acción N°2 del PdC aprobado por Res. Ex. N°5/Rol D-062-2021 corresponde a la acción de más larga 

duración y determina en definitiva la vigencia del mismo. La acción se establece en los siguientes 

términos:
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Acción 
Plazo de 

ejecución 
Indicadores de 
cumplimiento  

Reportes de avance 
Costos 
Estimados  

Impedimentos 

Fondeo del pontón del CES Midhurst dentro de los 
límites de la concesión. 

Inicio: 1 de 
mayo de 2022 
 

Término: 31 
de julio de 

2022 

Pontón emplazado 
dentro de los 
límites de la 
concesión. 

• Planos de la concesión con pontón 
dentro de sus límites  

• Informe de servicios de 
relocalización 

• Factura de trabajos realizados para 
relocalización 

 
 
233.981 

 
 
No aplica  

Forma de Implementación 
Reporte final 
  

Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al impedimento 

Se compromete efectuar un nuevo fondeo del pontón 
del CES para ubicarlo dentro de los límites de la 
concesión de acuicultura actualmente autorizada, 
entre los meses de mayo y julio del año 2022, una vez 
finalizado el actual ciclo productivo y las actividades de 
post producción, asociadas al cierre temporal del CES 
Ninualac-2 hasta su próximo ciclo productivo. 
 
La ubicación actual del pontón (140 m desde la 
cabecera Noreste del módulo) obedece a razones de 
seguridad ambiental y ocupacional, considerando las 
condiciones oceanográficas que se presentan en el 
territorio concesional. Para fundamentar la necesidad 
de mantener el pontón fuera de los límites de la 
concesión durante el actual ciclo productivo, se 
acompaña en Anexo 1 Informe Re-ubicación pontón 
“Lago Tamango” Centro Midhurst, de elaboración 
propia. 
 
Una vez efectuado el fondeo del pontón dentro de los 
límites de la Concesión, se acompañará informe de los 
servicios de reubicación y  planos.  
 
Los costos de la ejecución de esta acción se estiman en 
base a los costos de la acción N°1. 

• Planos de la concesión con pontón 
dentro de sus límites  

• Informe de servicios de 
relocalización 

• Factura de trabajos realizados 
para relocalización  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
No aplica 
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En la propuesta de la forma de ejecución y del plazo para cumplir la acción se consideró la reubicación 

del pontón en el vértice norweste de la concesión. Dicha ubicación se evidencia en el Informe de “Re-

ubicación pontón “Lago Tamango” Centro Midhurst”, de elaboración propia, acompañado en el Anexo 

1 del PdC y en el Anexo de esta presentación. La ubicación se visualiza a continuación: 

 

Figura 1: Ubicación propuesta en Informe de Reubicación (Anexo 1 del PdC) 

 
Fuente:  Figura 8, Informe de “Re-ubicación pontón “Lago Tamango” Centro Midhurst”. Flecha azul indica 

ubicación propuesta y aprobada según la Res. Ex. N° 5. 

 

Adicionalmente, esta ubicación fue propuesta considerando la posición actual de las jaulas de cultivo, 

sin el desplazamiento de las mismas. Sin embargo, el mismo informe hace presente los riesgos de la 

ubicación propuesta, señalando que: 

 

• “En la nueva posición el Pontón quedaría completamente expuesto al oleaje de gran energía 

proveniente de las direcciones Weste y Surweste. Además, al presentar una orientación de 34° 

al Este, permitiría que las olas incidan de forma casi directa en la banda del Pontón”. 

• “No existe batimetría, por lo que no se tendría certeza de la pendiente que habría en el fondo, 

si sería un plano o bien un sector que produzca que los anclajes se desbarranquen o, en el caso 

de las anclas, estas no presenten un poder de agarre suficientes para los requerimientos del 

sistema de fondeo”. 

• La proyección de las líneas fondeos del pontón en su nueva ubicación, hacia el Sureste, se 

cruzarían con los del sistema de reticulado lobero, lo que “produciría un constante riesgo de 

corte ya sea de los fondeos como del propio reticulado lobero”. 

• La proyección de las líneas fondeos del pontón en su nueva ubicación, hacia el Noreste 

pasarían “por debajo de casi todos los fondeos laterales costa, en donde, en el pasillo 

transversal 3 existe gran probabilidad de roce con los tensores del reticulado lobero y también 

con los fondeos del Módulo”. 
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II. Antecedentes de cumplimiento del PdC y del estado del CES Midhurst 

El ciclo productivo 2021-2022 en el CES Misdhurst inició con la siembra del mismo en diciembre de 

2020 y culminó con su cosecha aproximadamente el 20 de diciembre de 2021.  

Hasta la fecha, se ha dado cumplimiento a las acciones del PdC conforme a lo comprometido, 

presentando los verificadores de cumplimiento establecidos en el mismo, en los siguientes reportes 

de seguimiento: 

Reporte  Fecha de presentación 

Reporte inicial 03.08.2021 

Primer Reporte de avance  22.10.2021 

Segundo Reporte de avance 22.01.2022 

 

Paralelamente a la ejecución del presente programa de cumplimiento, el área de Ingeniería y 

Desarrollo de Blumar ha trabajado en la restructuración de los fondeos y reposicionamiento de las 

estructuras de algunos de sus Centros de Engorda de Salmones (CES), con objeto de asegurar al 

máximo su estabilidad y seguridad operacional. 

 

En este contexto, la reingeniería de los fondeos del CES Midhurst ha considerado minimizar los riesgos 

que evidencia el emplazamiento propuesto en el PdC, y anticipados en el Informe de Reubicación. En 

vista de lo anterior, se requiere reubicar el pontón en el vértice noreste de la concesión, según se 

visualiza en la siguiente imagen: 

 

Figura 2. Nueva propuesta de reubicación pontón CES Midhurst 

 
Fuente: Elaboración propia. Flecha negra indica nueva posición para emplazamiento de pontón. 
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Esta posición minimiza los riesgos señalados, dado que permite al pontón enfrentar de proa la ola y no 

por sus bandas, considerando la dirección del oleaje presente en la concesión. Así, los esfuerzos sobre 

las líneas de fondeo se minimizan al disminuir el área de exposición, y se reduce a su vez, el efecto de 

mecedora, mejorando el bienestar del personal a bordo.  

 

La reingeniería y los planos definitivos para proceder con la ejecución del refondeo del CES Midhurst 

estarán terminados a más tardar el mes de abril de 2022.  

 

III. Fundamentos de la solicitud 

 

La reubicación del pontón del CES en el nuevo emplazamiento propuesto en esta presentación 

requiere de 4 meses adicionales al plazo al comprometido para la ejecución de la Acción N°2 de 

refondeo en la posición propuesta en el Informe de Reubicación (Anexo 1 del PdC), cuyo fundamento 

es el siguiente: 

 

• La nueva posición propuesta para reubicación del pontón implica el desplazamiento de los 

módulos de cultivos hacia el surweste, circunstancia que no consideraba la propuesta anterior. 

El desplazamiento de los módulos se realizará en el siguiente sentido: 

 

Figura 3. Movimiento de módulos de cultivo para reubicación de pontón CES Midhurst 

 

 
Por tal motivo, el replanteamiento de la posición del pontón ha implicado elaborar una nueva 

ingeniería para todas las líneas de fondeo del centro, modificando la ubicación de sus estructuras de 

cultivo y demás plataformas. Como se ha indicado, los planos definitivos estarán listos el mes de abril 

de 2022. 

 

• No es posible realizar la compra de materiales ni coordinar la logística necesaria para el 

refondeo sin contar con el detalle de la ingeniería de fondeo. 
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Mientras no se cuenta con la ingeniería lista no es posible anticipar los requerimientos de materiales 

e insumos, y por tanto proceder con la logística y coordinación de insumos. Del detalle de ingeniería 

depende, por ejemplo, el tipo de anclaje a utilizar. 

 

• No es posible realizar el fondeo del pontón del centro en la nueva ubicación sin refondear 

antes los módulos de cultivos que se van a desplazar. 

 

Existe una dependencia física de las líneas de fondeo de las plataformas en relación a los módulos de 

cultivo (balsas jaulas). Esta última instalación es la que sirve como “base” para determinar la posición 

relativa y fondeo de todo el resto de las estructuras. Por tanto, dado la reubicación necesaria de los 

módulos de cultivo, se requiere el refondeo de los mismos para luego proceder a ejecutar el refondeo 

de los módulos.  

 

A continuación, se presenta un cronograma que da cuenta de los hitos necesarios para ejecutar el 

refondeo del pontón del CES Midhurst y los tiempos de demora estimados, que permiten justificar la 

necesidad de contar con 4 meses adicionales: 

 

Figura 4: Cronograma de trabajos de refondeo de pontón 

 
 

Finalmente, es necesario relevar que actualmente el centro se encuentra en periodo de descanso y 

se proyecta volver a operar el centro aproximadamente durante el mes de enero del año 2023 para 

iniciar el próximo ciclo productivo, encontrándose durante todo este periodo, es decir, durante la 

operación de refondeo, sin biomasa. 

 

IV. Petición concreta: solicitud de aumento del plazo para cumplir la Acción N° 2 y ajuste de 

cronogramas del PdC. 

En definitiva, para poder reubicar el pontón del CES Midhurst en la nueva ubicación propuesta en esta 

presentación, se solicita a Ud., ampliar plazo establecido para cumplir la acción N° 2 del PdC, 

reemplazando la fecha de término de la acción, indicada en el respectivo acápite del Plan de Acciones 

y Metas, por la siguiente “Fecha de término:  30 de noviembre de 2022”.  
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Asimismo, derivado de esta solicitud de ampliación del plazo, se solicita complementar el cronograma 

del Plan de Acciones y Metas, y el cronograma de seguimiento, en los siguientes términos: 

 

 

EJECUCIÓN 
ACCIONES 

En Meses  En Semanas 
       Desde la aprobación del 
Programa de Cumplimiento 

 

Año 2021 2022 

N° de la Acción J A S O N D E F M A M J J A S O N  D 

1                   

2                   

3                   

4                   

5                   

6                   

7                   

8                   

9                   

10                   

11                   

12                   

13                   

14                   

15                   

16                   

17                   

18                   

19                   

x 
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POR TANTO, en consideración a lo expuesto en esta presentación, se solicita a Ud., modificar 

el plan de acciones y metas del PdC, ampliando el plazo para ejecutar la Acción N° 2 y, por consiguiente, 

ajustar los cronogramas del PdC en los términos solicitados. 

Sin otro particular, y atento a cualquier solicitud tendiente a aclarar cualquier de los puntos 

expuestos en esta presentación, se despide atentamente, 

      
PEDRO PABLO LAPORTE MIGUEL  

pp. SALMONES BLUMAR S.A. 

 

*** 

Se acompaña en el Anexo a esta presentación: 

1. Informe de “Re-ubicación pontón “Lago Tamango” Centro Midhurst”, de elaboración propia, 

presentado en el PdC aprobado por Res. Ex. N°5/Rol D-062-2021. 

2. Copia de la escritura pública de 15 de mayo de 2021, en la que consta mi personería para 

representar a la empresa. 

Entrega 
Reportes 

En  
Meses 

En  
Seman
as 

Desde la aprobación del Programa de 
Cumplimiento 

Años 2021 2022 

Reporte A S  O N D E F M A M J J A S O  N D 

Reporte Inicial              15    

Reporte Avance 1                  

Reporte Avance 2                  

Reporte Avance 3                  

Reporte Avance 4                  

Reporte Avance 5                  

Reporte Final                  

x 
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1 INTRODUCCIÓN 

El departamento de Medio Ambiente, concesiones y certificaciones, en base a requerimientos 

derivados de las pertinencias de las RNA, ha solicitado al departamento de Operaciones la 

factibilidad técnica que implicaría el cambio en la posición del Pontón “Lago Tamango” dentro de la 

concesión marítima de Centro Midhurst. 

En base a esta solicitud, se revisan aspectos técnicos desde el punto de vista de la complejidad de 

la instalación del sistema de fondeo del artefacto en la nueva posición, considerando la batimetría 

existente y las condiciones oceanográficas, en particular, la orientación del artefacto para enfrentar 

el oleaje oceánico, el cruce de las líneas de fondeo ya sea con el sistema del reticulado lobero o bien 

con líneas del Módulo. 

1.1 OBJETIVO GENERAL  

El objetivo del presente informe es indicar la factibilidad técnica, desde el punto de vista de los 

fondeos, de la reubicación del Pontón “Lago Tamango” dentro del polígono que conforma la 

concesión marítima de Centro Midhurst. 

1.2 OBJETIVO ESPECÍFICO 

Para lograr el objetivo general, se establecen los siguientes objetivos específicos que permitirán dar 

un mayor entendimiento de la hidrodinámica de la concesión. 

 Revisar hidrografía del sector de la concesión. 

 Caracterizar los parámetros oceanográficos y climáticos. 

 

  

jacevedo
Resaltado

jacevedo
Resaltado
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2 ANTECEDENTES DE LA CONCESIÓN 

La concesión se encuentra emplazada en Paso Senarega, al Este de Estero Sangre, al Sur de Isla 

Midhurst perteneciente a la comuna de Cisnes, Región de Aysén.  

Cuenta con una superficie de 6 hectáreas, las cuales pertenecen a la agrupación de concesiones 19 

A. La costa más cercana se encuentra en la dirección Norte, a una distancia aproximada de 200 

metros (Figura 2). 

 

Figura 1: Ubicación de la concesión Marítima. 

 

Figura 2: Referencia de la Costa más próxima. 
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3 ANTECEDENTES HIDROGRÁFICOS Y OCEANOGRÁFICOS 

3.1 BATIMETRÍA 

La ejecución de los trabajos hidrográficos estuvo a cargo de empresa Nazca SpA, la cual desarrolló 

el levantamiento batimétrico el día 25 de junio del 2018. 

 

Figura 3: Batimetría sector correspondiente a la concesión y superficie aledaña. 
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3.2 CORRIENTE 

La campaña de medición de las corrientes estuvo a cargo de empresa Nazca SpA, la cual llevó a cabo 

el registro de datos durante los días 31 de mayo al 07 de julio del 2018, abarcando un periodo de 

medición de 36 días. 

La obtención de datos se llevó a cabo a través de un ADCP Nortek modelo Signature 0.25 MHz, 

fondeado a 100 metros de profundidad. Para efectos del cálculo del sistema de fondeo, se 

considerarán las primeras 18 celdas logrando datos desde los 1 a los 37 metros de profundidad. 

A continuación, se presenta la tabla de magnitudes máximas (en nudos) por dirección y profundidad. 

Tabla 1: Magnitudes máximas por capa y dirección (-1 a -37[m] profundidad). 

 

En la Figura 4 se aprecian los gráficos de dispersión polar correspondientes a las capas superficiales, 

intermedias y profundas. En estas se puede apreciar que el patrón de circulación de las corrientes 

es hacia las direcciones Weste-Este y hacia el NE. 
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a) Capa 1: Profundidad -1 a -3 [m].  b) Capa 2: Profundidad -3 a -5 [m]. 

 
c) Capa 9: Profundidad -17 a -19 [m].  d) Capa 10: Profundidad -19 a -21 [m]. 

 
e) Capa 17: Profundidad -33 a -35 [m]. f) Capa 18: Profundidad -35 a -37 [m]. 

Figura 4: Gráficos de dispersión de las capas superficial, intermedia y profunda. 
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3.3 OLA 

La campaña de medición de olas estuvo a cargo de empresa Nazca SpA, la cual llevó a cabo el registro 

de datos a través de un ADCP Nortek modelo Signature 0.25 MHz durante los días 31 de mayo al 04 

de julio del 2018, abarcando un periodo de medición de 33 días. 

De acuerdo a los registros obtenidos, se observa que durante el periodo de medición se registró una 

ola de altura máxima de 1,6 metros y que el periodo presenta una moda de 10,7 segundos. Lo 

anterior, indica una presencia de oleaje oceánico con dirección de incidencia del Weste y Surweste. 

 

Figura 5: Altura significativa de ola registrada. 

Tabla 2: Estadísticos principales de las mediciones. 
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4 EVALUACIÓN TÉCNICA  

4.1 PROYECTO ACTUAL 

El proyecto del ciclo 2020-2021 corresponde a un módulo de 10 balsas de 40x40 metros emplazado 

dentro de la concesión de forma diagonal, con fondeos laterales dobles y tres a cuatro líneas de 

fondeo en cada pasillo de la cabecera. Mientras que el Pontón de alimentación, se proyectó fuera 

de la concesión a 140 metros de la cabecera Noreste con triple línea de fondeo por cada escobén. 

 

Figura 6: Proyecto de fondeo ciclo 2020-2021, instalado. 
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Figura 7: Posicionamiento de las estructuras y artefactos ciclo 202-2021. 

Debido a las condiciones oceanográficas que presenta la concesión, en particular, lo referente a la 

dirección y magnitud del oleaje incidente, el Pontón se proyectó detrás del Módulo (en la cabecera 

Noreste) con el fin que las jaulas atenúen el efecto de la ola proveniente de las direcciones Weste y 

Surweste. 

Por otro lado, debido al periodo que presenta el oleaje, se evidencia una ola del tipo swell más que 

un oleaje de generación local, en esas direcciones en particular, lo que condiciona la orientación del 

Pontón enfrentando de proa la ola y no por sus bandas, que produciría dos efectos negativos; 1.- los 

esfuerzos sobre las líneas de fondeo se incrementarán debido al aumento de área de exposición 

(pasar de un área de 14x3,5 a 36,5x3,5 m2). 2.- El artefacto sufriría el efecto de mecedora, lo que 

producirá un constante malestar en el personal a bordo (mareos). 

4.2 REUBICACIÓN PONTÓN 

De acuerdo a lo solicitado por el departamento de Medio Ambiente, concesiones y certificaciones, 

se busca espacio dentro de la concesión marítima otorgada para este centro para que el Pontón se 

posicione dentro de ésta. 

Dada la poca superficie que presenta la concesión y la orientación del Módulo dentro de ésta, la 

única posición donde se podría reubicar el Pontón es en la esquina Norweste de la concesión. Sin 

embargo, se observan ciertas dificultades propias de un proyecto de alta complejidad debido a la 

poca superficie y proyección del sistema de fondeo (ver Figura 8). 
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Figura 8: Propuesta de reubicación del Pontón dentro de la concesión. 

OBS 2 

OBS 4 

OBS 3 

OBS 1 
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4.2.1 Observación N° 1 

En la nueva posición el Pontón quedaría completamente expuesto al oleaje de gran energía 

proveniente de las direcciones Weste y Surweste. Además, al presentar una orientación de 34° al 

Este, permitiría que las olas incidan de forma casi directa en la banda del Pontón, situación que por 

recomendación, se indicaba evitar. 

 

Figura 9: Orientación Pontón en nueva posición. 
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4.2.2 Observación N° 2 

En la Figura 10 se presenta la proyección de los fondeos que saldrían hacia el Surweste. En ésta se 

observa que no existe batimetría, por lo que no se tendría certeza de la pendiente que habría en el 

fondo, si sería un plano o bien un sector que produzca que los anclajes se desbarranquen o, en el 

caso de las anclas, estas no presenten un poder de agarre suficientes para los requerimientos del 

sistema de fondeo. 

 

Figura 10: Proyección fondeos en sector sin batimetría. 
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4.2.3 Observación N° 3 

En las Figura 11 y 12 se presenta la proyección de los fondeos que saldrían hacia el Sureste. En ésta 

se observa que éstos se cruzan con el sistema de reticulado lobero. Lo anterior, produciría un 

constante riesgo de corte ya sea de los fondeos como del propio reticulado lobero. 

 

Figura 11: Proyección fondeos Sureste. 

 

Figura 12: Proyección fondeos Sureste. 
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4.2.4 Observación N° 4 

En la Figura 13 a) y b) se presenta la proyección de los fondeos que saldrían hacia el Noreste. En ésta 

se observa que éstos pasan por debajo de casi todos los fondeos laterales costa, en donde, en el 

pasillo transversal 3 existe gran probabilidad de roce con los tensores del reticulado lobero y 

también con los fondeos del Módulo. 

 

a) Vista en Planta. 

 

b) Vista Isométrica. 

Figura 13: Proyección fondeos Noreste. 

 

Transversal 3 
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Otra dificultad que presenta la instalación de estos fondeos, es que debido a la pendiente que 

presenta el terreno (barranco), el sistema de anclaje a utilizar podría estar dado por dos alternativas; 

1.- Retenida directas a Costa (líneas azules), en donde se utilizaría un peso muerto para evitar que 

la línea emerja y el sistema de anclaje serían los Pernos de anclaje. El punto de preocupación sería 

la longitud de las retenidas (en promedio 730 metros) y además que no se tiene, a simple vista, la 

certeza por donde será el cruce con las líneas de cabecera del Módulo. Si no se tiene la precaución 

de instalar con ROV permanente, se podría generar cruces y roces entre estas líneas que podría ser 

crítico en el caso de asegurar los fondeos del Módulo. 2.- Retenidas diagonales a Costa (líneas 

verdes), en donde el sistema de anclaje sería a través de pesos muertos (podría variar entre 40 o 

más toneladas de peso muerto) y las retenidas sólo evitarían que los pesos muertos se 

desbarranquen. 

 

Figura 14: Proyección fondeos Sureste. 
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5 CONCLUSIONES 

En base a lo indicado en los apartados de este documento, considerando los antecedentes 

hidrográficos y oceanográficos que presenta la concesión marítima de Centro Midhurst, y la 

ubicación del Módulo y sus respectivos fondeos, se concluye lo siguiente: 

Antecedentes Oceanográficos 

 Desde el punto de vista de la corriente de marea, el sector donde se emplaza en proyecto 

presenta valores de magnitud media alta, donde hacia las direcciones Norte, Weste y Este 

se presenta un valor promedio en toda la columna (-1 a -37m de profundidad) de agua de 

1.1 nudos en toda la columna de agua. Mientras que hacia la dirección Noreste, se registra 

una magnitud promedio de 1.5 metros en toda la columna de agua considerada para un 

proyecto de ingeniería de fondeo. 

 

 El oleaje dominante en el sector de la concesión es del tipo swell (mar de fondo), cuyo 

periodo presentaría una moda de 10 segundos, con una altura máxima en el instante de 

medición de 1.6 metros. 

 

Antecedentes Sistema de fondeo 

 El sistema de fondeo proyectado para la nueva ubicación del Pontón dentro de la concesión, 

tiene sus dificultades técnicas propias al tener una superficie de concesión de limitado 

tamaño. 

 

 La instalación en la nueva posición requerirá de un Rov, que permita visualizar los 

potenciales cruces y roces entre líneas de fondeo del Módulo y Pontón, y entre líneas de 

fondeo y el reticulado lobero. 

 

 El tipo de anclaje y materialidad finalmente estará dada por la ingeniería de análisis 

dinámico y las pruebas de tracción de los diferentes anclajes. 

Por lo anterior, se concluye que es factible la reubicación del Pontón dentro de la concesión, sin 

embargo, esta modificación se podrá llevar a cabo una vez terminado el ciclo productivo, debido a 

las complejidades y ajustes a considerar en su reinstalación. 



El Notario que suscribe, certifica que el documento adjunto denominado "ACTA"

es copia fiel e íntegra de la Escritura Pública otorgada en este Oficio con fecha

13-05-2021 bajo el Repertorio 10711.

Firmado electrónicamente por Enrique Alfredo Rodriguez  Sepulveda,  de la

Cuadragesima Primera Notaria de Santiago, a las 13:34 horas del día de hoy.

Santiago, 14 de mayo de 2021

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada, conforme a la Ley N°19.799 y
el Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema de Justicia de fecha 10 de Octubre de
2006.
 Verifique este documento en http://www.notariafjc.cl ingresando el siguiente
código:20210514124639AZ

Enrique Alfredo Rodriguez  Sepulveda
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